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tresidanola del Consejo de Ministros 
8. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

DIo b guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
htunas é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
do novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 al 5 de Agosto)
¡,-E 
adir.

MINISTERIO DE LA GUERRA

¡A

•24*68 
,34‘Vd

. Re a l e s De c r e t o s
A propuesta del Ministro de la Gue- 

3» y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
¡litros,
Vengo en conceder la Medalla deSu- 

Cimientos por la Patria, sin pensión, 
ti niño Laureano Irazazábal y He Via.

_ Dado en Paiacio a veintisiete de Ju> 
^9^ ilo de mil novecientos veintitrés,
¡71-31 ALFONSO

El Mlnietro de la Guerra, 
Luis Aizpuru y Mondé jar

Vengo en nombrar Jefe del Estado 
l»yor Central del Ejérc to al Capitán 
eceral de Ejército D. Valeriano Wey- 

y Nicolau, Duque de Rubí, Marqués 
i6 Tenerife,
0*do en Palacio a veintisiete de Julio 

^mll novecientos veintitrés.
ALFONSO

El Ministro de 1* Guerra, 
Luis Aizpuru y Mondé] ar

Con arreglo a lo que determina el ca- 
i0 tercero del articulo 52 de la vigente^63
•8y de Administración y Contabilidad de 
1 Hacienda pública, de conformidad

el dictamen del Consejo de Estado, 
'Propuesta del Ministro de la Guerra 
ííe acuerdo con el Consejo de Minia- 
Vos, ,

Vengo en autorizar al precitado Mi- 
^iro de ia Guerra para que, sin las 
finalidades de subasta y previo con- 
¡bao, pueda contratar el servicio de 
pación con Empresas o particulares 

enseñanza de pilotos militares con
Recién a las bases acordadas. 

40

ló'*

JU^

> ^ado en Palacio a veintlsieie de Ju- 
li6 de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
, El Mlnietro de la Guerra, 

Luis Aiapuru y Mondé]ar.
(Gaceta 28 de Julio)

REAL ORDEN CIRCULAR 
L^cmo, Sr.: La Dirección general de 

Deuda y Clases Pasivas, con motivo 
* recientes declaraciones da pen

sión formuladas por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina a favor de familias 
de desaparecidos, el,evó a dicho Alto 
Cuerpo consulta sobre si debe suspeo* 
der el pago de dichas pensiones hasta 
tanto que, recibidas las liquidaciones 
que deben serle remitidas por los Cuer
pos, tenga lagar el reintegro, bien al 
Tesoro público, bien a los mismos Cuer
pos, de las cantidades que hubiesen re
cibido las familias de los desaparecidos 
con derecho a pensión; asi como tam
bién que ha de hacerse por Clases Pa
sivas en el cabo de que las cantidades 
que deben percibir, las declaradas pen
sionistas por atrasos, o sea las deven
gadas a contar de la fecha desde que se 
les reconoce el derecho hasta la en que 
se efectúe el pago por las mismas, no 
fuesen bastante para reintegrar el im
porte total de los haberes anticipados:

Considerando que los Reales decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 de Agosto y 30 de Noviem
bre de 1921 (Diarios Oticiales números 
185 y 259), disponiendo que a los Jefes, 
Oticiales y tropa adscritos a la Coman 
dancia general de Melilla y a los qae 
pertenecieron al destacamento de Aba
rán, habiendo sido revistados en Janio 
y Julio anteriores no pudieron serlo en 
el siguiente y sucesivos por estimárseles 
muertos o desaparecidos a consecuencia 
de los sucesos desarrollados en aquellos 
territorios, se les acreditarla el sueldo 
entero, el que se reintregraria al Teso
ro público, cabode fallecimiento del inte
resado, con el importe de las pensiones 
que corresponderían a su familia, a la 
que se satisfaría desde luego los sueldos 
si ostentaba derecho a pensión, confor
me a la disposición 4,* de la letra A de 
la ley de 29 de Junio de 1918:

Considerado que la Real orden de 22 
de Junio de 1922 «Diario Oficial núme
ro 161» disponía que los haberes que 
venían anticipándose a las familias de 
los desaparecidos en el terríterío de la 
Comandancia general de Melilla cesa
ran y fueran baja los interesados en 30 
de Junio y 31 de Julio de 1922, con car
go a la sección 13.• del presupuesto, 
f jando la fecha de 1.® de Julio y l.° de 
Agosto siguiente para el cobro de las 
pensiones que habían de declararse con 
cargo al presupuesto de Clases Pasivas 
y que posteriormente por otra Real or
den de 30 de Septiembre de 1922 «Dia
rio Oficial número 321) se dispuso que 
los Cuerpos pudieran adelantar de su 
fondo a loa futuros pensionistas que lo 
hubieran solicitado o lo solicitaren en 
el plazo de un mes, el importe líquido 
mensual de la pensión que en su día pu
diera señalarse, cuyas cantidades se
rian reintegradas a los Cuerpos una vez 

el Consejo Supremo fijase la Depen
dencia por donde debían de cobrar los 
pensionistas:

Considerando ^ue sin perjuicio del 

cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Febrero da este año 
(D, O, número 40) y también del que co
rresponda dar a la regla 4.a de la de 10 
de Abril último (D. O. número 79), las 
pensiones señaladas a las familias de 
los desaparecidos están condicionadas 
por el reintegro, no de ios sueldos per
cibidos por ellas y acreditados basta fin 
de Julio de 1922, sino del anticipo de 
las pensiones efectuado por los Cuerpos 
respectivos, y no deben comenzar a 
percibirse ínterin no se practique la 
oportuna liquidación, lo que exige co 
nocer los datos que sobre cantidades 
percibidas han de falícitar los Cuerpos 
con arreglo a la citada Real orden de 
30 de Septiembre de 1922, se hace ne
cesaria la ampliación de esta última en 
el sentido de que la obligación que les 
impone respecto a dar parte a las ofici
nas de Hacienda de las cantidades ade
lantadas sea extensiva a la negativa de 
tal extremo y para obviar la mayor di 
laclón que este procedimiento pueda 
traer consigo en el abono de l«s pen
siones por la Dirección general de la 
Deuda y Ciases Pasivas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ha tenido a 
bien disponer que a partir de 1 • de Jq - 
lío actual se efectúe por dicha Direc
ción general el abono respectivo, sin 
distinción de caso alguno, toda vez que 
en la indicada fecha debieran cesar en 
absoluto los anticipos, según la Real or
den de 10 de Abril último, dejando las 
mensualidades anteriores pendientes de 
los resultados de la liquidación sobre 
anticipo,

Es asimismo la voluntad de S. M, que 
no hay lugar a exigir el reintegro del 
haber percibido desde Julio de 1921 a 
igual fecha de 1922, y si sólo a lo per
cibido posteriormente a titulo de anti
cipo de pensión, sin que tampoco haya 
lugar a imponerles descásalo ni retar
darles el pago normal de sus haberes en 
el caso de que resultasen alcanzados en 
la liquidación que se lleva a cabo.

Da Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dms 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
30 de Julio de 1923,

AIZPURU 
Señor,.,

MINISTERIO DE HAOÍENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistas las intancias presen

tadas en este Ministerio por presuntos 
concurreuies a las oposiciones de ingre
so en el Cuerpo pericial de Contabili
dad del Estado, anunciadas por Real 
orden de 6 ue Julio último para el dia 
i.° da Octubre próximo venidero, en 
solicitud de dispensa de edad para to-

. mar parte en las mismas:

Considerando que no se origina per
juicio alguno al servicio público si sola
mente se exige haber cumplido loa vein
te años en la fecha en que probable
mente podían ejercer sus cargos los 
opositores que resulten aprobados con 
plaza:

Considerando que en este mismo cri
terio se informó ta prórroga estableci
da por la Real orden de 21 de Octubre 
de 1922:

Considerando que dada la fecha en 
que deben empezar los ejercicios de opo
sición libre, el numero probable de opo- 
s.tores y la extensión de dichos ejerci
cios, es lógico caicolar que éstas termi
narán aproximadamente para al dia 1,® 
de Diciembre de 1923,

S. M. el Rey (q, D. g ) se ha servido 
resolver que la edad requerida para to
mar parte en la oposición líbre y públi
ca de ingreso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, anunciada pa
ra el 1.® de Octubre próximo veuidero 
por Raal orden de 6 de Julio último, es 
la de veinte años cumplidos antes de 1,® 
de Diciembre del presente año, quedan
do modificada en este sentido la de 21 
de Octubre último,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, Dios guarde a V. I. ma
chos años, Madrid, L° de Agosto de 
1923,

VILLANUEVA
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gomercio e industria

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr,; Vistas las comunicacio

nes del Insíituto de Reformas Sociales 
de fechas 23 de los comentes:

Resuitaudu que la Socielad Coopera
tiva de Casas Baratas «La Humanita
ria», de Sestao (Vizcaya), Asociación 
de Inquilinos y Vecinos, de Malaga; 
Sociedad de Socorros Mutuos, de Sestao 
(Vizcaya; Asociación de Inquilinos, de 
Begoña (Vizcaya); Montepío Mercan
til, de Alicante, y de la Cooperativa 
de Habitaciones, de Bilbao (Vizcaya), 
presentaron en este Ministerio, solici
tando se ordene al Beace de .J^pwña 
que admita a la pignoración las obliga
ciones hipotecarlas emitidas con el de
bido control de este Ministerio y que 
sirvan para construir casas baratas con 
arreglo a lo establecido en la ley de 10 
de Diciembre de 1921:

Resultando que por Reales órdenes 
comunicadas fueron remitidas a infor
me del Instituto de Reformas Sociales; 
éste manifiesta que procede desestimar 
las peticiunas de im citadas entiuades, 
por no ejercer autoridad alguna soore 
el Banco de España para imponer^ ni 
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06a ui ninguna otra clase de opetado- 
ne*, ea coosideración ». que el articulo 
11 úe sus Estatutos dice: «Que el Ban 
co de España hará préstamos,.. con 
garantía de pastas o monedas de oro o i 
plata, en títulos de la Deuda del Estado 
o del Tesoro, en otra clase de efectos o 
valoras que precisamente haya designa
do el Consejo, atendiendo a su estima
ción en ei mercado», y que por lo tan
ta se trata de una facultad discrecional 
de las referidas entidades:

Considerando que no pueden ser ob
jeto de resolución favorable por este 
Ministerio las pretensiones formuladas 
por las antedichas entidades, por no 
existir en la Ley y Reglamento de Ca
sas Barates disposición alguna que im
ponga al referido Banco la obligación 
de conceder préstamos con garantía de 
las cédulas emitidas perlas entidades 
constructoras de casas baratas, y tra
tarse por tanto de una facultad discre
cional del mismo:

Vistas las disposiciones vigentes per
tinentes al caso.

8, M. el Rey(q. D, g,) se ha servido 
disponer se desestimen las peticiones 
formuladas por la Cooperativa de H*- 
bítacionee, de Bilbao; Montepío Mer
cantil, de Alicante; Asociación de In
quilinos, deBegaña (Vizcaya); Socie
dad de Socorros Mutuos, de Sevtao (Viz
caya); Asociación de Inquilinos y Ve
cinos, de Máiaga, y Sociedad Coopera
tiva de Casas B^rat^s «La Humanita
ria», de Sestao (Vizcaya),

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchs añus. Madrid, 28 
ae Julio de 1923,

CHAPAPRIETA
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales,
(Gaceta 3 de Agosto)

s mb o Hí™
Num. 1701

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEASES

Anuncio.— No habiendo satisfecho sus 
descub ertos que tiene con la Hacien
da Don Luis Sana García por el con
cepto de Timbre sobre recibos de in
quilinato queda incurso en el primer 
grado de apremio conforme previene el 
articulo 50 de la luairucción de Re
caudadores; pudiendo hacer efectivo sue 
débitos durante el plazo de cinco días 
de conformidad con Jo prevenido en el 
articulo 52 de la citada Instrucción,

Palma 30 Judo de 1923, —EÍTesoree 
ro, Diego 8, Gadeo,

Núm, 1700
Anuncio.—No habiendo satisfecho los 

déb.tus que tienen con la Hacienda Don 
José, Bernardo, Manuel y D * Mana 
Tom-tea Fioi y Tocho; José y Mana de 
los Doioros F.ol y Rey terceros posee 
Uores de una finca urbana situada en 
esta Ciudad cabe Sanca Eulalia n,° 1 
quedan incursos en el primer grado da 
apremio conforme previene el articulo 
50 de la Ins.rucción de Recaudadores; 
pudiendo los interesados satisfacer sus 
descubiertos durante el plazo de cinco 
días con arreglo al articulo 52 de la ci
tada Instrucción.

Paima 1,° Agosto 1923.—El Tesore
ro, -Diego 8, Gadeo,

Núm. 1704
Anuncio.—^ Sr, Arrendatario de ¡a 

cobranza de Jas Contribuciones de esta 
provincia D. Bartolomé Mir Calafell, 
en uso de las atribuciones que le con
fiere el articulo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares Recaudadores del 
arriendo para la cobranza de las Con
tribuciones de esta provincia a los Se
ñores D, Pedro Ferrer G»r, Don José 
Bibiloni Miquel, Don Lucas Bibiloni 
Miquei, Don Francisco Vefiy Riutord y 
Don Gabriel Mulet Mir,

Lo que se anuncia en el Bq l e t in

Of io Ul  de la |)tbvincia a los efectos 
de lo dispuesto en dicha Instrucción. ■

Palma 3 Agesto 1923.—El Tesorero, 
Diego 8. Gadeo.

Num. 1596
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Junio de 1923,
Sesión del día 6.—Se aprobó el acta 

de 1» anterior.
No habiendo mas asuntos de que tra 

tar e¡ 8r. Presidente levantó la sesión.
Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 

de la anterior. .
8e aprobaron las cuentas que en jun

to suman 51 784'33 pesetas.
Se produjo una larga discusión sobre 

los servicios de riego, recogida de pol
vo y limpieza de sifones.

Se aprobó el estracto de los acuerdos 
tomados en el mes de Mayo,

Se dió por enterado de una comunica • 
ción del Sr. Gobernador Civil, dando 
traslado del acuerdo de la Comisión 
Provincial desestimando el recurso in
terpuesto contra el nombramiento de 
Capataz de la brigada Sanitaria a favor 
de D. Bartolomé L odrá,

También se dió por enterado de un 
oficio comunicando el nombramiento de 
recaudador auxiliar a favor ce D. Jo
sé Ignacio Pomar hecho por D. Jaime 
Ignacio Salom.

Recao vi mismo acuerdo cerca de un 
comunicado de la Dirección General 
de correos manifestando no ser posible 
por ahora aumentar el número de car
teros de Palma.

Se acuerda a propuesta del Sr, Obra
dor continuar las gestiones encamina
das a conseguir el aumento de carteros, 
y que los representantes en Cortes por 
Mallorca pidan al Gobierno el reingre
so de les tros únicos empleados de co
rreos que continúan cesantes desde la 
ultima huelga.

acuerda darse por enterado el Ayun 
tamiento, de una carta de D.* Trinidad 
Boda, agradacieudo el acuerdo de dar 
ei nombre de su padre a una de las 
calles del Ensanche,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particularee,

Se aprobó la adjudicación definitiva 
de la subasta de las obras de construc
ción de la alcantarilla de la calle del 
Teatro, a favor de D, Mateo Modesto 
Ramid.

Tambiéu se aprueba otro dictamen 
sobre urban zácion del predio Bou Quint, 

Se acuerda conforme con lo dictami
nado por la Comisión de Obras, efec
tuar por destajo un desmonte de tierra 
de la calle de Armadans cuyo presu 
puesto importa la cantidad de 1,981'32 
pesetas.

Se acordó destinar la cantidad de 
1,000 pesetee a urbanización de vías del 
predio Son Amatler.

Se acordó la expropiación de una faja 
de terreno l údante con el paseo de la 
Rambla, cuyo justiprecio, formado el 
Arquitecto Municipal, importa la can
tidad de 27.500 pesólas,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a verificar en la vía públi
ca.

Se aprobó la distribución de fondos 
que para atender a Jos gastos del co
rriente mes presenta la Comisión de 
Hacienda la que importa 198,514*74 
pesetas

Se acordó el nombramiento de recau
dador del alburio de la explanada de 
la Puerta de San Antanio a favor de 
D, Bartolomé Piza Cafleilas,

Se acordó consignar en ei próximo 
presupuesto extraordinario, la cantidad 
de 2.600 pesetas para uniformes de la 
guardia urb ma,

Se mostró conforme el Ayuntamien
to en aoonar con carga al Capitulo de 
Imprevistos la cantidad de 500 pesetas 
acordado pera subvencionar la Asocia
ción de la Prensa,

También «e acordó abonar con cargo 
al Capítulo de Imprevistos las cuatro 
mil pesetas que importa la adquisición 
de un cuadto del pintor D. Hermene
gildo Angla ia.

Se aprobó el voto particular formu

lado por D. Bartolomé Barceló y Mlr 
al dictamen de la Comisión de Hacien
da sobre tributación del Kiosco de la 
Gloríete,

Se aprobaron dos dictámenes de la 
Comisión de Alumbrado, sobre instala
ción de bombillas ea la calle de Mana- 
cor y plaza del C -rup d'en Serralta.

Se acordó disminuir la intensidad de 
varias farolas Nitra, desde 1,000 a 600 
bujías.

Tambán se aprobó otro dictamen 
sobre reforma del alumbrado de la CA’ 
lie de Reina María Cristina, 

Igualmente so aprobaron otros dio 
fámenes, ínfoi mando favarablemente 
las peticiones formuladas por la Comi
sión de Ensanche, sobre instalación de 
bombillas en disantos sitios de esta ciu
dad,

Se acordó la devolución de la fianza 
a la Sociedad La Económica,

Se aprobó el traspaso da la sepultu
ra n.° 39 de la vía de la Beata Catali
na Tomás.

Be concedieron 4 permisos para ins
talación de motores,

Se acordó contribuir por mitad a los 
gastos de adquisición de 100 metros de 
driza para el Vigía de Poito-Pi.

Se aprobó un alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Be acordó la adquisición de una por
ción de tubería de hierro para la con
ducción de aguas potables por el Inte
rior de la ciudad.

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

Se aprobaron dos dictámenes sobre 
suministro de bordillo a particulares, 
siempre que se comprometan a la cons
trucción de la acera.

Se aprobó el reparto de la contribu
ción de la zona del Ensanche, la que 
importa 45.279 30 ptas.

Se aprobó la enagenaclón en pública 
subasta de una manzana procedente 
del derribo del recinto amurallado de 
esta población.

Be acordó la adquisición de siete pi
cazones.

Se acordó el arreglo y colocación de 
ocho columnas del alumbrado público, 

8a aprobó el acta de recepción difimti- 
va de las obras de cubrimiento de la 
acequia de la Fuente de la Villa,

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Veterinario 
Be, Riera, sobre fallo favorable del ex
pediente que se le instruyó.

No habiendo mas asuntos de que tra
tar, el Sr. Alcalde levantó la sesión,

Sesión del día 20.—Sa aprobó el ac
ta de la anterior.

No habiendo ningún señor de los reu 
nidos que quisiera usar do la palabra 
el Sr, Presidente levantó la sesión.

Sesión del dia 27,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Be aprobaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de 44.507*07 pe- 
netas.

Be dió por enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del de Valencia, 
interesando su colaboración para el ter
cer congreso histórico de la Corona de 
Aragón.

Se concedieron 14 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
obras a efectuar en la vía pública,

Se aprobaron 9 permisos para insta
lación de motores.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, proponiendo abonar 
1.024 pesetas a la Exorna, Diputación 
Provincial, por los gastos de asistencia 
mélica a un obrero accidentado, y que 
se reclame dicha suma de la Compañía 
aseguradora.

Be acordó abonar con cargo al Capi
tulo de Imprevistos la mirad de la 
cuenta presentada por el Vigía de Por
to Pi por gallardetes y banderas,

Si aprobóla ooncesióu ds cuatro me
sadas de supervivencia a ia viuda del 
que fué guardia municipal nocturno 
Patricio Sorra,

8e acordó un donativo de 200 ptae, 
para sufragar parte de los gastos de la 
comida extraordinaria, servida a los 
presos de la Cárcel el dia de celebra
ción del precepto Pascual.

A propuesta del Sr, Font y Montea 
se acordó sufragar los gastos de otn 
comida a los presos el dia de la fie5¡l 
de Ramón Lull,

Después de larga discusión y de Se! 
rechazadas varias enmiendas, y io« vo, 
tos particulares de ios Srea. Mu ü Ul 6. 
y Barceló y Mir, se aprobó un dlcti. 
men de la Comisión de Haciende, prcl 
poniendo el nombramiento de Reca^ 
dor Administrador del arbitrio da cédu. 
las personales, a favor de D. Aatoo't 
Gazá

Se acordó destinar 250 pesetao a o5 
premio para el certamen del SeminMig 
Conciliar.

Se aprobó el expediente de excepc!iS 
de un mozo del actual reemplazo.

Se acordó Ja confección da 'rájes । 
los individuos de la Brigada Sanicarli 
municipal.

Se aprobaron 10 permisos paraobrii 
particulares en el Ensanche,

Se acordó ei suministro y colocaclói 
de bordillo, interesado por varios pv 
ticulares,

crei 
tér? 
el s

E

E 
Dell 
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lee 
íln 
Besl 
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caci 
li

E 
Ale* 
José

Se concedieron 2 permisos para Iq i. 
talaclón de motores,

8a aprobó la distribución de fondoi 
que presenta ia Comisión de Ensanche.

Se acordó aceptar el ofrecimiento he' 
cho por D. Emilio Darder, de presta 
gratuitamente sus servicios en el Labo
ratorio Municipal,

Se aprobó por unanimidad una propo 
sición pidiendo la restauración de ¡i 
banda de ministriles.

Se nombró ana Comisión para Inter
venir en la organización de las Colo
nias escolares,

Se acordó feLdtar al Dr. Relg porsa 
recíenta toma de posesión del cargo de 
Primado de España,

Se acordó a propuesta del Sr, Foní, 
formular ante el ministro de Fomeoto 
la denuncia de que ios buques que cu
bren el servicio de Vapores correos de 
Palma con el Continente, no reunen 1M 
condiciones tonelaje y velocidad por el 
contrato exigidas,

Después de varios ruegos y preguaw 
a la Alcaldía levantó e.^t* la sesión,

Palma 11 de Julio de 1923,— Aproba
do. Asi la acuerdo el Ayuntamiento ea 
sesión de boy.—EiSecretario, A. Kosse* 
lió.

Núm, 1696 
AYUNTAMIENTO DE ESPORAS 
Hallándose vacante la plaza de Far

macéutico Titular de esta villa 
con el sueldo anual de quinientas cuben' 
ta pesetas por residencia y presenta' 
ción de los servicios sanitarios arteg* 
damente a lo dispuesto por 1a K. O. de 
18 Abril de 1905, coa mas el abono pd 
separado, de los medicamentos queso 
ministre a las familias incluidas en 
lista de pobres coa arreglo a U taríl* 
aprobada por R. O, de 15 de Sepn00' 
bre de 1906; este Ayuaíamieato ti60’ 
acordado proveer dicha plaza por ai 
dio de coacurso, para lo cual se anuo 
cía dicha vacante por el término 
veinte días, a contar desde el sign 
te al de la publicación de este aounc*5 
en el B. O. de esta provincia, dur»Q‘! 
cuyo plazo, podrán, los aspirante’ 
elia, presentar sus instancias documo- 
tadas en la decretaría de este Ayuo^ 
miento todo oon arreglo a los precep11* 
de ia vigente Insuacción de Saüiú»^' 
Reglamento del Cuerpo de Farma^111' 
coa Titulares.

Esponas 23 da Julio de 1923.
A.Alcaide, Juan Llaneras,—P, 

—José Sabater, Soereiano.

Núm. 1714
Habiendo solicitado, ai vecino 

ma D. Antonio Barce.o Barceló, 
zación para instalar un motor a P6*1^ 
leo, marca Cortinh de diez 11, P.
mo cambien el emplazamiento de 
hornos iniermiíenkea para cocer 1 
con materias vegetales, en ios e0*1* 
números diez y ocho y veinticua-r0 
ia estabnción de 8un Trias compre^, 
dos en el piano de uroanización u IÍ’Í|í 
mente aprobado; por el presente 0il 6 
se anuncia al publico que ai expedí0 
respectivo escara de manifiesto 
co, a efectos de reclamación, en
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Cfet6ri& de este Ayuntamiento por el 
.¿rm;cc 'rL’r'a d'^g a contar desde 
el s guíente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Escorias 3 de Agosto de 1923.—El 
¿¡calde, Juán Lleneras.—P. A. del A, 
,jcsé Sabater, Secretario.

• Nóm. 1715
Sabiendo solicitado, los Sree. Garbo* 

De¡i y FortuEy, autorización para cam> 
yar uno de los motores de la fábrica 
jesu propiedad para reemplazarlo por 
6tto de ciento setenta y cinco H. P. a 
tas pobre marca Cortlnb; por el présen
le edicto se hace haber al público, que 
¡1 respectivo expediente estará de mani
fiesto al público, o efectos de reolama- 
tíón, por el término de treinta dias coñ
udos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Esporlas 3 de Agosto de 1623,—Ei 
Alcalde, Juan Llaneras.—P. A, del A. 
joséSabater, Secretario,
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ALCALDÍA DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Hallándose vacante en este Munici- 
cipio la plaza de Médico Titular dotada 
con el haber de mil quinientas pesetas 
iDuales, la Corporación municipal acor
dó en sesión del 16 del actual proveer 
dicha plaza mediante concurso, con la 
condición que el nombrado deberá fijar 
id residencia en esta villa.

Lo que so hace público para que los 
aspirantes a la repetida plaza presen
ten b u s instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de quince día» contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O, de la pro- 
tincia,
Santa Eulalia del Rio, a 21 de Junio 

de 1923. — El Alcalde, Mariano Nogue* 
i».-El Secretario, Bartolomé Clapés.

Núm. 1706
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

DE EONAÑY
Formados los apéndices al amillara 

siento de la riqueza rústica y pecua- 
H» de este término municipal, que han 
da servir de base para la confección de 
i08 repartimientos de ia contribución 
,6rritorial correspondiente al próximo 
66o de 1924 a 25 permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama 
ción de ebfe Ayuntamiento desde el 5 
61 20 de’ actual.

Viilaíranca de Bonañy 2 Agosto de 
1923.—El Alcalde, Ju^n Barceló,—El 
ecrelario, Antonio Gomis.

Formada la relación del recuento de 
^nadería existente en este término 
Municipal, que ha de servir de base pa- 
ía el reparto territorial sobre la rique- 
z* pecuaria para el próximo año veni- 
d6ro de 1924 a 25 permanecerá expues- 

ftl público a efectos de reclamación 
8Q U Secretaria de este Ayuntamiento 
Por ¡érmíno de 5 días a contar des le la 
'Oaotcion del prosease anuncio en el 
”• 0. <lo la provincia,

Vliltifranca de Bonañy 2 de Agosto 
de1923, -El Alcalde, Juan Barceló.—

Secretarlo, Antonio Gomis.
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Núm, 1707
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados ¡os apéndices al amillara- 
ciento de la riqueza rústica, pecuaria 

urbana de este pueblo que han de 
*8tvir de base para la confección de 
°8 repartimientos de la contribución 

8°bre dich» riquezas correspondiente al 
Mximo año de 1924-25; estarán ex
gestos al público a efectos de reclama- 

en )a Secretaria de este Ayunta 
^i3nto ñor plazo de quince días, que 
^Pezará a contar el l.° de Agosto pró- 

hasta el día 15 inclusive y pasado 
°Uq sea, ninguna será admitida.
3 ^Iva 31 Julio de 1923.—El Alcalde, 

Busquéis,—P. A. de la J< P«—El
^tetarlo, Mateo Sastre, -

Núm. 1716
ALCALDIA DE BINISALEM

Formados los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y urba* 
na de este término que han de servir de 
base para la confección de los reparti
mientos para el próximo ejercicio eco 
nómico de 1924 25, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias,

Binlsalem 3 de Julio de 1923,—El Al* 
calde, Jaime Marti,

Núm. 1717
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET

Formados los apéndices al amillara* 
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este pueblo que han de servir de base 
parala confección délos repartíiolcntos 
de ia contribución t^rr.torial sobre di
cha riqueza, correspondiente al próxi
mo año de 1924-25, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento del 
1.® al 15 de Agosto próximo.

Oampanet 30 de Julio 1923.—El Al
calde, Miguel Barrera.—El Secretario, 
Juan MaríorelL

Num. 1718 .
Formada la relación general del re

sultado del recuento de la ganadería 
existente en este término municipal, 
que ha de servir de base para la con
fección del reparto de territorial sobre 
la riqueia pecuaria para el próximo 
afio 1924 25; estará expuesta al públi
co a efectos de reclamación y en la Se
cretaria de ente Ayuntamiento por tér
mino de cinco días a coutar desde el 
de la inserción del presente anuncio en 
el B, O. da esta provincia.

Gampanet 31 Julio 1923.—El Alcal
de, Miguel Barrera.—El Secretario, 
Juan Martorell,

Núm, 1719
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formada la relación general del re

sultado del recuento de la ganadería 
existente en este término municipal, 
que ha de servir de base para la con
fección del reparto territorial sobre la 
riqueza pecuaria para el próximo ejer
cicio do 1924-25, estará expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de cinco días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio eu el B. O, de esta pro
vincia.

PoLensa 1.® Agosto 1923.—El Alcal
de, Guillermo Uchogavia.—El decreta
rlo, Gabriel Guiraud,

Núm, 1720
Formados los apéndices al amillara- 

miento para el próximo ejercicio de 
19/4-25, sobre la riqueza rústica y ur
bana de este pueblo, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Poilensa 1.® Agosto 19z3.-Ei Alcal
de, Guillermo Ochogavia.—El Secreta 
rio, Gabriel Gu.raud.

Núm, 1721
AYUNT,» DE SANTA EUGENIA
Formados los apéndices al amillara- 

miento de las riquezas rustica, pecua
ria y urbuna de esta villa, que han de 
servir de base para la confección de 
los repartimientos de la contribución 
territorial, correspondientes al próxi 
mo año de 1924 a 25 estarán expuestos 
al publico a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de diez días, a contar 
desde el de ia inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Eugenia a 4 de Ago*íoe19zd.— 
El Alcaide, Bernardo Urespi. —El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 1722
Formada ia relación general del re- 

cuonto de ganadería existente en este 

término municipal para el próximo 
ejercicio de 1924*25, permanecerá ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B, O, de esta pro
vincia.

Santa Eugenia a 4 Agosto 1923.—El 
Alcalde, Bernardo Crespi.—Ei Secreta
rio, Juan Noguer.

Num, 1709
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo sido solicitada la devolu

ción de la fianza que constituyó el Pro* 
curador que fué de Mahón D, José Juan 
Pérez Boceo, se anuncia ai público por 
medio del Bo l e t ín  Of iOía l  de ia Pro- 
viocia a fin de que los que se ccnsida- 
ren con algún derecho contra dicha 
fianza puedan deducirlo ante la Sala de 
gobierno de esta Audiendla dentro del 
término de seis meses a contar desde la 
inserción de este anuncio.

Palir?. 3 de Agosto de 1923.—Jaime 
Serra, S ser stario,—V,° B.°—El Presi- 
den>e, Bravo,

Núm. 1705
Don^lsmael Rodrigue; Solano y Tarrio^ 

Jue; de primera instancia del distrito 
de ia Catedral de esta ciudad.
En méritos del sumario que instruyo 

sobre estafa de cortes para trajes y otros 
efectos queda acordado expedir el pre
sente para que se proceda a la busca y 
ocupación de las prendas de ropas y 
efectos que abajo se detallan ponién
dolos a dispos.clon de esta Juzgado co 
mo igualmente a la persona o personas 
en cuyo poder se hallan las referidas 
prendas si no justifican su legal adqui
sición.

Prendas de ropas que se indican 
Ciento y pico de córtes para trajes, 
Ocho impermeables.
Dos galabardinas.
Una teta lona para envoltorio, 
Una correa.
En su virtud ruego a las Autoridades 

y encargo a los agentes de Policía ju
dicial procedan a ia busca y ocupación 
de las relacionadas ropas y demás 
efectos.

Palma primero de Agosto de mil no
vecientos veinte y tres.—Ismael Ro
dríguez Solano. —P. I, del Secretario. 
—Miguel Olíver, oficial auxiliar,

Núm. 1703
El Jete de Transportes Militares de esta 

Pla;a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante e¡ mes de Septiembre 
próximo venidero las especies de artí
culos que a continuación se expresan 
se señala el día 2 del mismo a las 11 
de la mañana para que ¡as personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puudan presentarse en ia Jefatura de 
Transportes de esta Plaza Santa Ana 
n.° 2, sus proposiciones con muestras 
de arucuios que ^desean vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
candad requeridos para el suministro 
y en los precios de ellos comprenderse, 
o sea obligarse a poner ¡os artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes 
del expresado esiabieeimiema,

Mahón 1,® de Agosto de 1923, —Fer- 
nanuo Bauzá. •

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacaum, Grasa con

siste, Botes de kaol, Aceite briname, 
Cabos de algodón y Aceite común,

Núm, 1605
CONTRIBUCION RUSTICA 

URBANA Y UriLlDADBS CAPITAL 
Don Jorge Aibis Cepaonch, Recauda

dor auxiliar ejecutivo en la Zona de 
laca, de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Uaiafeíi.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me nalio instruyendo por 
débitos de las CunaibucioneB que se 
expresan, penenecieutea al primer trí-

3 , mestre del año 1923-24, se ha dictado, 
ron fecha 16 áé*. nctuai, ¡a Biguien^e

«Providencia:-De coníorminad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo del 10 por 100, sobre el im
porte total del descubierto a los contri
buyentes incluidos en la siguiente rela
ción. Notifiquese esta providencia a loe 
contribuyentes, a fin de que puedan sa- 
tlefacer sus déb tos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, sefialando al efecto, las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos ai 
Sr. Registrador de ¡a propiedad del par
tido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores,aqulenes se refiere la anterior 
providencia, los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les nonti^a por medio de 
ia presente, que por duplicado se remi
te a ia Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar SU 
inserción en el Bo l e t iín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se-* 
gún dispone el art. 142 de la lusiruc» 
c*ón de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes
RÚSTICA

Adrés Sancho Tou» 12'37 pesetas 
Sebastián Torrens Morey 2 53 
José Vives Vives 2'74
Arrendatario de ia Aibufereta 1(92 
Arrendatario de Aucanada 7'65 
Juan Bosch Juan 4'65
Juan A. Garda Sonveilas 2'60 
Francisca Cifre Oarvera 2'19 
Miguel Gifie Serta 3 55 
Margarita Llompart «Dimouí» 2'74 
Eieuterio Marqués del Barrio 1*85 
Antonio Rotger Amengual 3*00 
Antonio Rotger Suau «Pantoh» 2'60 
Rafael Balas Cíadera 2*19 
Juana M.a Toranded L ompar: 3 49 
Martin Víla Alema 1'85 
Martin Vda Cifre Sared 3*83 
Francisco Font Llompart 2*19 
Antonio Ruü Magraner 1*92 
Francisco Torres Gánaves 2*86 
Pedro J. Axarted Aioy 2*33 
Pedro A, Bauza Bernaa 2 86 
José Oamponar Pape 2*46 
Juan Ciadera Sana 2*74 
Francisca Ana Llompart 2*60 
Lorenzo Match Fiorensino 1*78 
Catalina Rotger Vives 2*56 
Rafael Seguí Font 2*74 
Gaorlei Torrens Gabauellss 2'74 
Pedro A. Vicens Cerda 2*d3 
Juana Vda Viceusoaa 3 28

URBANA 
Arnaldo Capó Nadal 8'45 
Antonio Rosselio Salom 3*10 
Andrés Sancho Tou> 1'90 
Hociedad de Marineros 2*38 
Sebastián Truyols Vives 2'62

UTILIDADES DEL CAPITAL
Gabriel Vila Crespi 6'03 
Ju^ca/M.® Pascual R ur» 8’04 
Francisco Uabret Keméa 4*82 
Bartolomé Ventayoi Ferter 5*45 
José Mac F.ñü 4'83 
Luisa CalVia Reines 9*67 
Jú»n Capo Nadai 68'17 
Sebastián Truyois Liabtés 16'05 
Antonio Fernol Ferrar 7'43

En Alcudia a 20 ue Judo de 1923,— 
El Recaudador, Jorge A.b.a.

Núm. 1631 
TRANSPORTLS RAPIDOS

DE a u QAíd a
Anuncio,— La Junta Directiva de la 

so cíe dad «Tteiisportos Kapiaus» de Al
gaida, convoca a ios acciouistaa a Jun
ta general extraoramar»*, para ei aia 
24 de Agostu de este año, a i*a diez 
y OCÚO, en SU lücai social Plaza u.° 
al objeto ae ia diBOiuciOu de la m.sma.

Tengan en cuan*» los accionistas qua 
para asistir a eiia úeoou uepositar en 
ia becrebaría de la misma ai menos 
cinco acciones y coa emeo días aouci* 
panos. — Ki Gerente, Au mq u iu  boa venas1,

M.C.D. 2022
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DEPOSITARIA DEL AtUNT.® DE ÍBIZA’ DEP.* DEL AYUNT.* DE VILLA CARLOS DEPOSITAIA DEL AYUNT.® DE INCA ;
1— J.

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 CUENTA del cuarté trimestre de 1922-23 CUENTA del cuarto trimestrejde 1922-23j ।
Primera parte.—Cuenta de Caja „ Peoetas Primera parte.—Cuenta de Caja Peettas Primera parte.—Cuenta de Gaja¿_ ,peietu

Existencia en fin del trimestre anterior , 6509*96 Existencia en fin del trimestre anterior, , 5509*60 Existencia en fin del trimestre anterior. , 8292'
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 24620 65 Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 11000*10 Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 36166

Oa bg o . , , I a 31080*61 Ca r g o , . < ■ ■ 16509*60 Ca r g o , , . • • 3945?
Data pagos verificados en igual trimestre, 30274'68 Data pagos verificados en igual trimestre. 6930'56 Data pagos verificados en igual trimestre, 232401
Existencia para el trimestre que ligue. , 755*98 Existencia para el trimeitre que ligue, , 9579*04 Existencia para el trimestre que sigue. , 6218-

■■■■■■■■■i
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte. —Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 3pc racione. TOTAL Salde Op.radoM» TOTAL Saldo Operacione»

A d*1“
Operes»

del trimeatre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones INGRESOS eaeete 

trimeetre
de 1m  

operadone. INGRESOS leí trimeetre 
anterior

en este 
trimeetre

Propios.......................... 373'08 248*72 621'80 Propios.......................... 522'39 522*39 1044*78 Propios.......................... 103'62 103*62 20?)
270¿|

Montes........................... » » » Montes. . . . , » » » Montes, , , , . » »
Impuestos, , . , 7634'90 3053*90 10688'80 Impuestos. , , , 8213'35 2775*69 10989*04 Impuestos, , , , 18651'35 8373*90
Beneficencia, , . . » » » Beneficencia . . , • » » Beneficencia, . , , 147*84 147'84
Instrucción pública, . 1185*60 3043'44 Instrucción pública , » » » Instíucción pública, , » » •
Oorrecoión pública. • 9976’98 684'07 10501*06 Corrección pública , • » » Corrección pública, 3572'24 2364*88 5937'4
Extraordinarios, , . 7316*48 1289'90 8606*38 Extraordinarios . , » 3885'67 38t5‘67 Extraordinarios, , , 6843*00 110-00 6G53u
Basulsas, • , , . 22670'25 » 22570*26 Resultas. . , . , 4192*58 » 4192 63 Rasultxs, , , , 11870-11 > 118Í01
Re para cub. el déficit, 66d34,86 18158'46 74992*82 Re. para cub. el déficit, 11387’19

C/s fuera de preaupt.®, »
3816 35 15203*54 Re. para cub. el déflcit 30zz7'3L 25066 73 652lh'ii

Reintegros, , , , a » » » » Raiaiegros , , • a
Cargo pesetas, , 1C65U3,89 24520'66 131024’54 Cargo pesetas. . 24315'46 11000*10 35315'56 Ca go pesetas, , 71415'47 3bl66 97 lOZódzk

PAGOS PAGOS PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 9910*69 4602 12 14412'81 Gastos del Ayunt.® . 6916*07 3333*50 10249'57 Gastos del Ayunt,® , 13779'67 4807-94 18587'6
Policía de Seguridad. , 8834'44 1087*83 4922'27 Policía de Seguridad. , » » » Policía de seguridad, , 6979'96 2921*42 9901'3
Policía urbana y rural, 6294*01 2748'06 9042*07 Policía urbana y rural. 4031'25 1425'80 5457*05 Policía urbana y rural, 2447 50 660*00 3107'8
Instrucción publica, . 6764*30 3002'53 9766 83 Instrucción pública. . 405'00 135*00 640 00 Instrucción pública, , 14z3'üO 306*00 172dJ
Beneficencia, , . , 3440'00 1282'20 4722*20 Beneflcíencia . . . 543 84 117 71 661 6b Beneficencia, . , . 4172'10 1678 70 6700'3,
Obras públicas, , , 2130'83 1141*30 3272-13 Obras públicas. , . 3756 98 161*14 3918 12 Obras públicas. , , 11586'39 2450'45 14041*01 tox
Corrección pública. 9232*62 6286'47 15519'09 Gorreción pública, . 203'87 203*86 407'73 Corrección pública, , 3994*25 3967 *63 7901'» As
Montea. , , , , » » » Montes............................ » • » Montes, . , . , » 1 de
Cargas, . , . , 52228'84 9389 47 66618*31 Cargas. . . . , 2655*39 1409*55 4064'94 Cargas. . . . , 21081,52 6318-76 27400' tir
Ob. de nueva cónstruc. » 500'00 500 00 Ob. de nueva cónstruc, » » » Ob. de nueva cónstruc. » » >
Imprevistos. . . 1158'20 334*70 1492*90 Imprevistos , , , 293*56 144'00 437'56 Imprevistos. , , , 834*00 225*00 559'11
Resultas , , , . > » » Resultas . ... . * » Resultas. , . , , 2324 98 > 2324'9. a

Data pesetas , , 99993'93 30274’68 130268 61 Data pesetas. , 18805*96 6930'56 26736*52 Data pesetas , . 68123 37 23240*90 101üW7'

En Ibiza a 4 de Mano de 1923.—El Depositario, En Villa Carlos a 31 de Marzo de 1923.—El Deposl- En laca a 20 de May o de 1923,—El Deooslianí
B. Ramón Capmauy.— El Secrecario-Consador, Juan taño, Domingo Preto.—Ei SecreUrío-Cootador, Juan Sebasuan Aguuó.—El Secretario Contador. José i-
Ma utas,—V.° B.° — E( Alcalde, Feriar. N. Quevedo.—V.® B.e—El Alcalde, JoséRipoll, quier, — V.® B.° -El Alcalde, Pablo Mariano Moray.

DEPOSITARLA DEL AYUNT.® DE PETRA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BIwlQALEM । DEPOSITARIA DEL AYUXT.® DE EáTELLENCK;

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 pr
CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 ticrnmera parte.—Guenta de Caja „ PeMW,

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetee Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peeatae__ Existencia en fin del trimestre anterior. , IW £

Existencia en fin del trimestre anterior, , 73 37 Existencia en fin del trimestre anterior,. 14711 80 Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 2647'8 !«
ngresos en el trimestre de esta cuenta, , 3622 50 Ingresos en el trimestre de esta cuenca. , 5359'47 Ca r g o . . . 3905*6

en

Cá r g o , , . a • 3695*87 Ca r g o . . . . 20071*27 Data pagos verificados en igual trimestre. 2660'’ sai
Data pagos verificados en igual trimestre, 2502*35 Data pagos verificado! an igual trimestre. 3910'09 Existencia para el trimestre que sigue, . 1269'9

8q 
lea

Existencia para el trimestre que sigue,, 1193*62 Existencia para el tidmeitre que ligue. , 1616x*18 Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos
díc 
Zo

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Salde
INGRESOS " trimeetre

Dpsraclenee 
en eete

TOTAI- 
de m 

üp6r»d»fí

Po 
el

Saldo Operaciones TOTAL . Salde TOTAL
trimeetre

INGRESOS “ÍIl*::1” ce este 
trimestre

ae «ae 
operaciones INGRESOS •a Mía 

trimeetre
de lea 

opexacleaee Ptvpios, , , , , 4*28 144'28 148'ó í F- l
Montes, , , , , » » >

Propios, , . , । 2599*83 866-61 8466*44 Propios, . । . • *'26 14'10 18'36 Impuestos, , . , 21600 » ¿Id!
Montes........................... » ■' > a Montes, . . . . 1

Impuestos, , . । 18199'05
Beneficencia, , . • 1482'18
Instrucción pública. , •

» » Beneficencia , . . » » » Bu
Impuestos, , . . 3289*79 105'60 3395'39 4019'61 17218*66 Instrucción pública, , » » • luc
Beneficencia , - • 51’69 17*2d 68'92 494'06 1376*24 Corrección pública . » » i Ma
Instrucción pública , » • a » » Extraordinarios , . 300 00 364*50 664^ Püi
Corrección pública . • • • Corrección pública. . • >» » Resultas . . , . » » »
Extraordinarios . . » • a Extraordinarios, . . 3482*41 32'00 3514 41 Re, para cub, el déficit, 5222-26 2138*52 736ir? 8ei
Resultas , . , • 3277*14 » 3277*14 Resultas, , , . • 22Üo‘b3

Re, para cub, el déficit, 4181*20
» 22u3 83 C/s, fuera de presupL®, » » >

Re, para cub, el déficit, 21541’65 2633'06 2*174'71 799’70 4980-9U Cargo pesetas . 57s2 54 264/ 3U
Reintegros. . , , » • » Reintegros, • , , • » a

Cargo pesetas . 80760*10 3622 SU 34382*80 Cargo pesetas, , _24552'93 6359 47 29912*40 PAGOS (
Gastos del Ayunt.® , 2631*46 696*54 en

PAGOS PAGOS Policía de Segundad , 25'00 ■ Be
Gastos del Ayunt,® , 13601'84 1490'00 15091'34 Gastos del Ayant.* . 2367*80 1233'33 3601'13 Policía urbana y rural. 2U'U0 » 20'^
Policía de Seguridad , 1661*75 638*25 22U000 Policía de Seguridad. , 500'00 • bUU'uU Instrucción pública, . 70'00 99o*19 tea
Policía urbana y rural, 807*45 400*00 1207*45 Policía urbana y rural. 8932'50 e 3932*00 Beneficencia , , . 750’00 260 00
Instrucción pública, , 890*00 a SsOOO Instrucción púbica, . 666 62 6b6*62 Obras publicas, . , 690*75 109 25 dUU1' orf
Beneficencia , , , 504'45 > 504-45 Beneficencia, , . , 1509'16 274'50 1783 66 Corrección pública , » » t

Ar
CíaObras públicas. . , 3z42*22 • 3242'22 Obras públicas, , , » 548*35 548*35 Montes, , , , . * »

Corrección pública , 11*00 » 11*00 Corrección pública, , » » • Cargas, . , , . 990 30 3bó'10
Montes, , . , , » * » Montes........................... • » > Ob, de nueva cónstruc. • » j01&Cargas, . . . , 869z'06 12'80 8704*86 Cargas.................................. 240*80 1834*15 2074-95 Imprevistos, , . , 10000 199 65
Ob. de nueva cónstruc, > •

1337*76
Ob. de nueva cónstruc. •
Imprevistoi, , . , 624*25
Resultai . . , . •

»
19*76

•
644 01

C/s, fuera ae preaupt,®. > » t 
'¡91^! le

Imprevistos. . . , 1276*46 61'30 Data pesetas. . 62/7 61 2636-73 en
Resultas........................ • Pt«

Data pesetas . , 30686*73 2502*35 33189'08 Data pesetas. , 9841'13 3910*09 13761-22 En Esieilencbs a 31 de Marzo de 1923,-El Ce
tuiiu, yuau v/oii,—£.1 oecretuno Uomador, toi

En Petra a 31 de Marzo de 1923. —El Depositario, i En Binisalem a 81 Mario de 1923.—El Depositario, Coil,— V.® Bi°— El Alcalde, Banoiomé Baiaxuer. Po
Jaime Rmtorí.—El Secretario-Contador, Guillermo 1
Ribot.—V.® B,°—El Alcalde, Antonio Durán, 1

Murual Pascual.—El Secretario Contador. Bernardo 1 III
Ribas.—V.® B.®?-E1 Alcalde, Jaime Marti, P A LM A.—EbWMLA-TUPQGRAtUOA

M.C.D. 2022


